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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

.mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid*—Llevado a domicilio: trj-
mestre, 15 pesetas ;semestre, 90, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid,— Trimestre, 18 pese tai; se-
mestre, 36, jun año, 7»s

Particulares.
—

En esta Capital, llevado *domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; 7 fuera
de Madrid : 35 al trimestre ; 50 al semestre, j100 al año.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción , j,oq

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.;, a,oq
ídem particulares y avisos financieros....... g.oq

Lulineas te miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

Oficinas, Administración v Talleres
Keo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
¡Dios.—Teléfonos 65814 y 53202,— Apartado 937
[ORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en La Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal,

Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

alegación de los Servicios
Hidráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS

DIrecciGeneral de fiaaadsría. —
SenriüQ Milfe inaferii para establecer una línea de viajeros

de Madrid a Quintanar de la Orden.
Las entidades y particulares afecta-

dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

PROVINO!1A DE MADRID MES DE SEPTIEMB ;E DE 1946
Habiendo solicitado don Rafael Ló-
tz Boch, en nombre y representa-
ónde«Corsan», Empresa Construc-
ira, domiciliada en Madrid, calle de
árbara de Braganza, núm. 5, autori-
ición para extraer 500 metros cúbi-
sde arena del cauce del río Manza-
íres, a una distancia de 100 metros
fuas abajo del Puente de Segovia,
1 un tramo de 300, durante el plazo
t un año, con destino a obras pro-
ias, se hace público por el presente
luncio y se abre un plazo de quince
las naturales, a partir del siguiente
fe la inserción del mismo en el Bole-
|n Oficial de la provincia, a fin de
pie puedan presentarse en esta Jefa-ka de Aguas, sita en Madrid, calle
P Agustín de Betancourt (Nuevos.
linisterios), cuantas reclamaciones u
osen-aciones se estimen- pertinentes
¡Mitra la petición d'e referencia. .
Madrid, 8 de octubre de 1046.— El

Pgeniero segundo Jefe, José Barcala.
(G. C—4.097) (O.—10.037)

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. Madrid, 7 de octubre de 1946.

—
El

Ingeniero Jefe, F. Tureü.
AIMIMALES {G. C—4.101) (O.—10.033)
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Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don José Alvarez ha
solicitado autorización para establecer
una línea de viajeros de Madrid a Se-
villa por Aranjuez, Ocaña, Madride-
jos, Manzanares, Valdepeñas, Bai-
len, Córdoba, Ecija y Carmona.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

laldaracete
MiBltjiit l>Sitrra.... j

Ovina. .
ídem...ftflniitntttitu..

btfMiiliJls piluur.
Chinchón
Torrelagüna. I I Las entidades y particulares afecta-

dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Madrid, 9 de octubre de 1946.-E1 Jefe del Servicio, Félix F. Turega: 10.
[O. C.-4.106)
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las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Madrid, 10 de octubre de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, F. Turell.El concurso versará principalmente

sobre la baja que se ofrezca, pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
se a la proposición que se estime ofre-
ce mayor garantía técnica o profesio-
nal, aunque no resulte la más econó-
mica.

Madrid, 9 de octubre de 1946. —El
Ingeniero Jefe, F. Turell.

(G. C—4.104) (O.—10-030)

{G.C—4.100) (O.—10.034)

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don José Alvarez ha
solicitado autorización para establecer
una línea de viaperos de Madrid a
Zaragoza por Guadalajara,.Medinace-
li, Ariza y Calatayud.

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,

las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Esta Jefatura dé Obras Públicas
hace saber que don Bernardino Ade-
va ha solicitado autorización para es-
tablecer una línea de viajeros de Ma-
drid a Borox por Seseña.

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,

las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Madrid, 9 de octubre de 1946.— El
Ingeniero Jefe, F. Turell.

(G. C—4.103) (O.—10.031)

Matura de Obras Públicas de
Ja provincia de Madrid

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tran de manifiesto en esta Jefatura to-

dos los días hábiles, de diez a trece.

La apertura de pliegos tendrá lugar
ante Notario en la citada Jefatura, a

las once horas del día 19 del mes co-
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 18 del
diente mes de octubre se admitirán
posiciones en las oficinas de esta
J'tara, sita en el edificio Nuevos
Vj'sterios, paseo izquierdo del Hi-
Womo, para optar al segundo con-

Para la ejecución por destajo
J® obra s de reparación de expla-

n >' firme con pavimento adoqui-
0 del kilómetro 8 de la carretera

¡J8* « Cercedilla a Collado Media-
en el Destajo nú-

jj,
ii, cuyo presupuesto de ejecu-. P°r administración, asciende la

l^'HPesetas.
fcpel ri

proP°sicion es, redactadas en, de la clase sexta (4,50 pesetas),
común con póliza dé igual

\u25a0 1 se presentarán en Pfiiego ce-
0J j*c°mpañándose en sobre abier-
ti,uido

Cl res &uardo de haber cons-
ricio eJ

e" la,fagaduría de este Ser-
c°n«Dt j**^"0 de 4.000 pesetas en
SlJ 0 de .fianza provisonal, en me-
Bpos °¡ en titul<>s de la Deuda a losw agentes. -

rriente.
Todos los gastos de este concurso,

así como los del anterior declarado de-
sierto, serán de cuenta del adjudica-

tario.

Madrid, io de octubre de 1946.
—El

Ingeniero Jefe, F. Turell.
(G- C-4.099) (O.—10.035)

Madrid, 7 de octubre de 1946.—El

Ingeniero Jefe, F. Turell.
(G. C—4.098) (O.—10.036)

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provinciaEsta' Jefatura de Obras Públicas

hace saber que don Bernardino Ade-
va ha solicitado autorización para es-
tablecer una línea de viajeros de Ma-
drid a Yuncüllos por Recas y Lomin-
char.

de Madrid
INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN Y TRANS- Partido judicial de Colmenar Viejo

PORTES POR CARRETERA Término municipal de Alcobendas
Las entidades y particulares afecta-

dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,

las alegaciones en pro oen contra del
establecimiento del servicio referido.

Madrid, 9 de octubre de 1946.— El
Ingeniero Jefe, F. Turell.

(G. C—4.102) (O.—10.032)

Peticiones de líneas de viajeros
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a ¡a ri-
queza rústica catastrada en dicho térmi-
no, aprobados por este Servicio, que se
publica para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta pericial y contribuyentes
interesados :

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Bernardino Adeva

ha solicitado autorización para esta-

blecer una línea de viajeros de Ma-

drid a Ciudad Real por Aranjuez,

Tembleque, Madridejos y Puerto Lá-

P1°LÍ entidades y particulares afecta-

dos podrán formular ante esta Depen-

dencia? y en el plazo de quince días,

Cultivos.
—

<Ctase: Local, Zona.
—

Tjpos

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Manuel Sierra de
los Reyes ha solicitado autorización

Riego huerta, pie.—Única, 8.*.—1.183.
Riego huerta, motor.

—Única, 10.
—

982.

unitarios
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Riego huerta, pozo o noria.
—

Única,
12.

—
849.

con asistencia del segundo Teniente
de Alcalde y Secretario de la Corpo-
ración.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Ramón del Moral, y bajo el número 42,
del año 1935, de ¡a Secretaría del señor
Corujo, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de fecha 12 de noviembre de
1934, que declaró cesante al recurrente
del cargo que venía desempeñando en di-
cha Corporación ;requiriéndosele por el
presente para que en el término de trein-
ta días comparezca ante este Tribunal a
ratificarse en su escrito de interposición
del recurso y designe domicilio en esta
capital donde puedan hacérsele Jas notifi-
caciones, o apodere Letrado o Procurador
que le represente en los autos, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica así en
el indicado plazo se le tendrá por apar-
tado y desistido del recurso.

Lo que se hace público 7iT~ '

efectos.
* co a los mdiCad(

Madrid, 25 de septiembre a
Secretario (firmado)

**
'Stf-H

Secano cereal.
—
i.a, 6.a.—

129.
Secano cereal.

—
2.a, 8„a.—84.

Secano cereal.
—

3.a,9.a.—.69.
Eras.

—
Única, 6.a.—

129.
Secano viña.

—
i.a, 13.

—
259.Secano viña.

—
2.a, 15.

—
191.

Secano viña.
—

3.a, 18.
—

123.
Prado natural.

—
i.» 8.a.—266.

Prado natural.
—

2.a, 10.
—

186.
Prado natural.

—
3.a, 12.

—
126.

Arboles de ribera.
—

Única, 10.
—

44.
Erial a pastos.

—
\u25a0!,*, 7.a.—16.

Erial a pastos.
—

2.a, 9.a.—10.
Monte bajo.

—
Única, 8.a.—45.

Encinas.
—

Única, 4.a.—93.
Monte alto pinar maderable.

—
Única,

Las proposiciones, extendidas con
arreglo al modelo oficial en papel de
clase sexta, o con reintegro equiva-
lente, se presentarán con el resguardo
de depósito provisional de 250 pesetas
en pliego cerrado durante el acto de
subasta.

£C^
Por el presente edicto se h^para conocimiento de los que^f Sabí'

teres en el negocio y Qu¡er^ gan ¡»
en él a la Adn\inistLcTónAurelio Aguilar, y bajo eln^^^año 1935, de la Secretaría del^Z7'*
rujo, se ha interpuesto recurso^!? 1

cíosoadmmistrativo sobre revoo^u
M

H
cT£ dAExcmo - AyuntaSoí¿

dnd de fecha 12 de noviembre de ,„
que declaró cesante al recurrente de 9^go que venía desempeñando en £Corporación ;requiriéndosele por -Usenté para que en el término de 1&días comparezca ante este Tribunall„titearse en su escrito de interposición 2
recurso y designe domicilio en esta carital donde puedan hacérsele las notificaClones, o apodere Letrado o Procuradoque le represente en los autos, bajo apeícibimiento de que si no lo verifica así eel indicado plazo se le tendrá por apai
tado y desistido del recurso.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., enterado del

pliego de condiciones para el arren-
damiento de la finca del Patrimonio
municipal «Isla de Valdelascuevas»,
se compromete a tomar a su cargo di-
cho arrendamiento desde i.° de n<C
viembre de 1946 a 31 de octubre de
1952, por la cantidad de ... kilos de
trigo anuales (en letra), y con estricta
sujeción a dicho pliego de condicio-
nes, optando por ofrecer la fianza me-
tálica o presentando como fiador abo-
nado a don ..., vecino de esta ciudad.

Colmenar dé Oreja, ... de ... 1946.
Conforme :

El fiador,

.i,».—166,

Caza.
—

Única, 8.a.—34,50.

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir, en el plazo de
quince días, ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.
—El

Secretario (firmado).Madrid, a 9 de octubre dé 1946.
—

El
ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda. (G. C.-3.847)

(G. C-4.105)
Por el presente edicto se hace saber

que por providencia de fecha de hoy, dic-
tada en el recurso núm. 40, del año 1936,
que se tramita en la Secretaría del señor
Garrigues, se ha acordado requerir al re-
currente, don Saturnino Pinto Vallejo,
para que en el plazo de treinta días com-
parezca ante este Tribunal Provincial pa-
ra que señale domicilio en esta capital
para oír notificaciones, con apercibi-
miento de que si no comparece en el
mencionado plazo se le tendrá por apar-
tado y desistido del recurso citado.

Lo que se hace público a los indica*efectos.El proponente,
Colmenar de Oreja, 7 de octubre de

1946.— El Alcalde (firmado).
(G. C—4.107) (O.—10.029)

AYUNTAMIENTOS Madrid, 25 de septiembre de 1946.-]
Secretario (firmado). *

CADALSO DE LOS VIDRIOS (G. C.-3.8 39)
Instruido expediente de suplemento

de crédito con transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público
que se halla expuesto dicho expedien-
te en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
a los efectos de oír reclamaciones.

Por el presente edicto se hace sabet
para conocimiento de los que tengan m
teres en el negocio y quieran coadyuva
en él a la Administración, que por doi
José Abuin, y bajo el núm. 76, del añ
J935> de la Secretaría del señor Corojo
sé ha interpuesto recurso contencicw
administrativo sobre revocación d
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid c
fecha 12 de noviembre de 1934, que di
claró cesante al recurrente en el carg
que venía desempeñando en dicha Cotpi
ración ; requiriéndosele por el presen!
para que en el término de treinta dia
comparezca ante este Tribunal a ratií
carse en su escrito de interposición di
recurso y designe domicilioen esta cap
tal donde puedan hacérsele las notifica
ciones, o apodere Letrado o Procurado
que le represente en los. autos, bajo apeí

cibirñiento de que si no lp verifica así e
el indicado plazo se le tendrá por aparti
do y desistido del recurso.

Lo que se hace público a los indicadc
efectos.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo

EDICTOS Lo que se hace público para los indi-
cados efectos.Cadalso de los Vidrios, a 4 de oc-

tubre de '1946.
—

El Alcalde, Pedro
'Alvarez,

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Valentín Díaz, y bajo el núm. 36, del
año 1935, de la Secretaria del señor Co-
rtijo, se ha interpuesto recurso conten-
cíosoadministrativo sobre revocación del
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de fecha 12 de noviembre de
1934, que declaró cesante al recurrente
del cargo que venía desempeñando en di-
cha Corporación ; requiriéndosele por el
presente para que en el término de trein-
ta días comparezca ante este Tribunal a
ratificarse en su escrito de interposición
del recurso y designe domicilio en esta
capital donde puedan hacérsele Jas notifi-
caciones, o apodere Letrado o Procura-
dor que le represente en los autos, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
así en el indicado plazo se le tendrá por
apartado y desistido del recurso.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.
—

El
Secretario (firmado).

(G. C—3.900)(G. C.
—

4-!09) (O.—10.027)

CERCEDILLA Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Cipriano Rodríguez, y bajo el núm. 53,
del año 1935, de la Secretaría del señor
Corujo, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid de fecha 12 de noviembre de
J934. que declaró cesante al recurrente
del cargo que venía desempeñando en
dicha Corporación ;requiriéndosele por el
presente para que en el término de trein-
ta días comparezca ante esté Tribunal a
ratificarse en su escrito de interposición
del recurso y designe domicilio en esta
capital donde puedan hacérsele las noti-
ficaciones, o apodere Letrado o Procura-
dor que le represente en los autos, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica así
en el indicado plazo se le tendrá por
apartado y desistido del recurso.

Por acuerdo de esta Corporación,
en su sesión del día 30 de septiembre,
se hace saber que transcurridos cinco
días naturales a partir del siguiente de
aquel en que se publique este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, tendrán lugar las subastas de
los pastos de las fincas «Dehesa Go-
londrina y Mesa», «Dehesiíla y Ro-
deo», «Mata del Badíllo» y los de la
Beneficienc'a municipal «Cerca Hoja-
rasca», «Prado Majaserrano» y «Pra-
do Regidor», que quedaron desiertas
en la anterior subasta, rigiendo los
mismos pliegos de condiciones y ho-
rario que el anunciado para la prime-
ra subasta, quedando expuestos en es-
ta Secretaría, donde podrán ser exa-
minados.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.—
'

Secretario (firmada).
*(G. a— 3-84°]

PROVIDENCIAS JU01CIALE!Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.— El
Secretario (firmado).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C—3.848)Si el dia que correspondiese efec-
tuar la subasta, con arreglo al anuncio
en el Boletín Oficial, fuese domingo
o festivo, ésta tendrá lugar al día si-
guiente y a las mismas horas.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

JUZGADO NUMERO 13
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de Jos que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Antonio Alonso, y bajo el núm. 54, del
año 1935, de la Secretaría del señor Co-
rtijo, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación del
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de fecha 12 de noviembre de
J934> que declaró cesante al recurrente
del cargo que venía desempeñando en di-
cha Corporación ; requiriéndosele por el
presente para que en el término de trein-
ta días comparezca ante este Tribunal a
ratificarse en su escrito de interposición
del recurso y designe domicilio en esta
capital donde puedan hacérsele las noti-
ficaciones, o apodere Letrado o Procura-
dor que le represente en los autos, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica así
en el indicado plazo se le tendrá por apar-
tado y desistido del recurso.

EDICTO
Madrid, 25 de septiembre de 1946.

—
El

Secretario (firmado).
En virtud de lo acordado en pr°

videncia dictada en el día de hoy pj
el señor don Adolfo Suárez Manttj
la, Juez de primera instancia del jua

gado número trece, de los de esta

pital, en los altos ejecutivos seguí

a instancia de don Benito Puente a»*

ñoz, contra don Felipe. Crespo tie

nández, se saca a la venta For P" „
da vez en pública subasta y P°
cantidad de siete mil quinas»»

*
setas en que han sido vatoracos-

Una muía negra de siete deao-

talla y siete años de edad, cerrad-
••

Un caballo castaño, de siete a n
años, sobre siete a ocho dedos
lia;y

'

Un carro plataforma, cuatro

Cercedilla, a 4 de octubre de 1946.
—

El Alcalde, Salvador Gómez.
(G. C—3.846)

(G. C—4.108) (O.—10.028) Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Joaquín Alcázar, y bajo el núm. 59, delano 1935. de la Secretaria del señor Co-
rujo, se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación delacuerdo del Excmo. Ayuntamiento deMadrid de fecha 12 de noviembre de
I934. que declaró cesante al recurrente
del cargo que venía desempeñando en di-cha Corporación, requiriéndosele por el
presente para que en el término de trein-
ta días comparezca ante este Tribunal aratificarse en su escrito de interposición
del recurso y designe domicilio en estacapital donde puedan hacérsele las noti-ficaciones, o apodere Letrado o Procura-dor que le represente en los autos, bajoapercb.miento de que si no lo verificaasí en el mdicado plazo se le tendrá porapartado y desistido del recurso

COLMENAR DE OREJA
Se saca a subasta pública el arren-

damiento de la finca del patrimonio
municipal «Isla de Valdelascuevas»,
por seis años, contados" desde 1.° de
noviembre de 1946, precio tipo de
5.300 kilos de trigo anuales y demás
condiciones contenidas en el pliego de
condiciones de manifiesto en la Secre-
taría.

La subasta tendrá lugar en la Casa
Consistoral, a las doce horas del si-
guiente día hábil al en que se cum-
plan veinte también hábiles de la pu-
blicación de este anuncio en el Bolb-
tín Oficial de la provincia, bajo la
presidencia del señor Alcaide o Te-
niente de Alcalde en quien delegue y

de hierro. u,oax&
Cuya subasta deberá tener W 3

la Sala audiencia de este J u*?
"

to en la calle de General t^
número uno, el día treinta y

actual, a las once de su manan^,^
via inserción de edictos con

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.
—

El Secretario (firmado).
(G. C-3.845)
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lación de ocho días en el Boletín Ofi-

¡S de esta provtncia ; previmén-
CITACIONES rónimo, número 28, para que dentro del

término de diez días comparezca ante
el Juzgado de instrucción de Montefrío,
con el fin de recibirle declaración como
testigo en causa número 4, de 1945, so-
bre estafa, contra Joaquín Sánchez.

(G.-C—4.012) (B.—80.579)

cía Lorenzo, contra Créscencio Fernán-
dez Abenja y otros, y en virtud a ig-
norarse el actual domicilio o paradero c*c
dicho Ang/elH

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

d0
O,ie no se admitirán posturas que
rubran las dos terceras partes de

tasación, y que los referidos btene^*
encuentran en poder del deudor,

LFelipe Crespo, calle de las Deh-

Ss número veinticinco, donde pe*

S ser examinados por los que de-

ten interesarse en la licitación.

Que
„ra tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente los

licitadores que lo intenten, en la mesa

del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad

igual, por lo menos, al diez por cien-

to del indicado tipo.

(B.—-80.483}(G. C—3.947)

Pérez Rodríguez (José), del que úni-
camente se sabe vive en Madrid, calle
del Laurel, número 68, piso primero,:
puerta número 2, y a un tal Valentín, cu-
yas demás circunstancias de ambos se
ignoran, comparecerán en término de. diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de ser oídos
en sumario que se tramita en el mismo
bajo el número 311, de 194O, por robo
frustrado cn el domicilio de Constantino
Cuenca Herrán y Julián Barbero, contra
Fernando Soler Egido.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El señor Juez de instrucción de San

Lorenzo del Escorial y su partido, en
providencia dictada en el sumario se-
guido en este Juzgado bajo el número
73, de 1946, por robo frustrado de ga-
llinas, ha acordado' se cite a Ángel San-
cho Escribano, alias «Marquillines», na-
tural de Segovia, vecino de Otero de
Herreros, de diecisiete años de edad,
hijo de Mariano, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado en término de
cinco días, contados desde el siguiente
al en que tenga lugar la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de esta

JUZGADO NUMERO 18
William F. Brandt, domiciliado últi-

mamente en el Hotel Palace, compare-
cerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción número 18, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro i, para prestar declaración en suma-
rio 236, de 1946, y ofrecerle el procedi-
miento, en causa por hurto instruida por
dicho Juzgado.

Ypara que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta pro-

vincia expido el presente con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a

siete de octubre de mil novecientos
cuarenta y seis.— El Secretario, P. S.,

Arturo Roldan.
—

Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Adolfo
Suárez.

(G. C—3.948) (B.—80.485)

provincia. Díaz Agudo Ángel, alias «el Gato»,
de veinte años, soltero, hijo de Santos
y Constancia, natural de Carabanchel
Bajo, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, y domiciliado últimamente en
Chamartín de la Rosa, calle del Arroyo,
número 17, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo,con el fin de ser oído
en sumario que bajo el número 336, de
1946, se tramita en el mismo por robo
de una máquina de escribir a Elena Se-
gura, contra Crescencio Fernández Abe-
noja y otros.

(B.—80.632) (G. C—4.010) (B.-80.577)

ALCALÁDE HENARES
Por el presente se cita y llama a quien

resulte ser el dueño de una bicicleta, sin
marca de casa constructora ni número
de fabricación, pintada de azul, sin sillín,
modelo de señora, y con la matrícula del
Ayuntamiento número 10 del pueblo de
Fernán Caballero (Ciudad Real), y que
fué recuperada en poder de Victorio Den-
che Castejón en 5 de diciembre del año
último, para que en término de diez días
comparezca ante este Juzgado para pres-
tar declaración y ofrecerle el procedi-
miento; apercibiéndole que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho, pues así lo he acor-
dado en el sumario que bajo el número
523, de 1946, por hurto, se instruye.

(G. C—3.946) (B.—80.484)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 19,
de esta capital, en el sumario que ins-
truye bajo el número 206, de 1940, por
hurto, ha acordado citar por medio del
presente a Teresa de Antonio Sanchi-
drián, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Don Ramón de la Cruz, 85, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado, Con el
fin de practicar diligencia de careo.

JUZGADO NUMERO 19

(A.—6.831)

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

Don José María Ramírez Rodríguez,
Juez de primera instancia de Alcalá
de Henares.

(G. O—4.01 1) (B.—80.578)

(B.—80.607)
Hago saber :Que en el juicio ejecu-

tivo que después se dirá se ha dictado
la sentencia que contiene el encabeza-
miento y parte dispositiva que dicen

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número igj

de esta capital, en el sumario que ins-
truye con el número 220, de 1940, por
hurto, ha acordado citar por medio del
presente a Obdulia García Hernández,
domiciliada últimamente en la calle de la
Libertad, número 6, tercero, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado, con el- fin de
ampliarla su declaración.

(B.—80.606)

JUZCADOS MUNICIPALES

Notificaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 5

OCAÑA
Juicio verbal de faltas núm. 373, de

1946.
—

Por sentencia de 20 de septiem-
bre de 1946 ha sido condenada la denun-
ciada Aurora Várela Dopuy a la pena de
cinco días de arresto menor y al pago de
las costas.

Sentencia
Por la presente se cita al Agente de

Vigilancia que el día 10 de los corrien-
tes prestaba servicio en el tren número
530, de Madrid a Cuenca, cuyos nom-
bre, apellidos y domicilio se ignoran, pa-
ra que dentro del plazo de diez días com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
de Ocaña, con el fin de recibirle declara-
ción en la causa que con el número 74,

del año actual, se tramita en este Juzga-
do por las lesiones sufridas por Juan de
Núñez, al caerse del citado tren, en !a
estación de esta población.

(G. C—3.935) (B.—80.448)

En la ciudad de Alcalá de Henares,
a ventiocho de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y seis.:—Vistos por el
señor don José María Ramírez Rodrí-
guez, Juez de primera instancia de es-
te partido, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia de
don Indalecio Sáez de las Heras, ma-
yor de edad, casado, empleado y veci-
no de esta ciudad, representado por
el Procurador don Julio María Gar-
cía Sánchez y defendido por el Letra-
do don Antonio López Martínez, con-
tra la herencia yacente de doña Joa-
quina Rivas Notario, que no ha com-
parecido en estas actuaciones, por lo
que se encuentran dec'arados en rebel-
día, juicio que versa sobre reclama-
ción de veinticinco mil trescientas
veintisiete pesetas de principal, inte-
reses legales y costas.'

(B.-80.395)

JUZGADO NUMERO 21 Juicio verbal de faltas núm. 425, de
1946.

—Por sentencia de 20 de septiem-
bre de 1946 ha sido condenada la denun-
ciada Eugenia Pérez Moreno a la pena
de 15 pesetas de multa y al pago de las
costas.

Por la presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción
del número 21, de esta capital, en dili-
gencias número 232, de 1946, sobre le-
siones, se cita a la lesionada Carmen
Herrero Serrano, de veintisiete años,
soltera, hija de David y Crescencia-, na-
tural de Villa del Prado (Madrid), do-

miciliada en esta capital, calle de la
Bolsa, número 8, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca ante

dicho Juzgado de instrucción número 21,

sito en la calle del General Castaños,

número 1, tercero, para ser reconocida
por los Médicos forenses y otras dili-
genciasH

(B.—80.394)

GETAFE JUZGADO NUMERO 7
Por el presente se llama a las personas

que puedan dar razón del actual parade-
ro de Diego Navarro Rusillo, de treinta
y siete años, natural de Bailen (Jaén),
hijo de Luis y de Ana, jornalero, que el

7 de junio último salió de Leganés a
buscar trabajo de siega, dirigiéndose,
según manifestó a sus familiares, a Ta-
lavera de la Reina, sin que hasta la fe-

cha se haya obtenido noticia de su pa-
radero, a firf de que comparezcan ante

este Juzgado instructor, para declarar en

sumario 230, del corriente año.
(B.—80.517)

Juicio verbal de faltas núm. 437 de or-
den, del año 1946.

—
Por sentencia de 26

de septiembre de 1946 ha sido condena-
do el denunciado Juan Bautista Albendea
Fernández a la pena de 15 pesetas de
multa y reprensión, sufriendo caso de in-
solvencia diez días de arresto menor en
prisión, y al pago de Vas costas del jui-
cio, y notifíquesele esta resolución por
edictos.

(B.—80.600)

Fallo SACEDON (B.—80.557)

Que debo mandar y mando se-
guir la ejecución adelante hasta ha-
cer trance y remate de los bienes a do-
ña Joaquina Rivas Notario, vecina
que fué de esta ciudad, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al acree-
dor don Indalecio Sáez de las Heras
en la cantidad de veinticinco mil tres-
cientas veintisiete pesetas de principal,
intereses legales de dicha suma y eos-
jas causadas y que se causen, en todo
lo cual condeno a dicha señora.— Así
P°r esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en el primer orden del gra-
do jurisdiccional civil, lo pronuncio,
mando y firmo.—José María Ramí-
rez - (Rubricados.)— Fué publicada el
m'smodía.

Don Antonio Torres Ruiz, Juez de ins-

trucción del partido de Sacedón.
Por el presente edicto hago saber:

Que en el sumario que se sigue en este

Juzgado por delito de hurto de dinero,

con el número 8, de i945> contra la V*
dijo llamarse Modesta Concepción Nú-

ñez Galán, natural de Talavera de la

Reina, vecina de Madrid, h.ja de Juan
Y Catalina, cuyo actual paradero se ig-

nora y que ha suplantado dichos nom-

bre y circunstancias de la verdadera
Modesta Concepción, se cita y emplaza

a dicha sujeta para que en término de

diez días, a partir de la publicación en el

«Boletín Oficial del Estado» y en los de

las provincias de Madrid y Guadalajara,

comparezca ante este Juzgado, para
practicar varias diligencias acordadas en

Juicio verbal de faltas núm. 432 de or-
den, del año 1946.— Por sentencia de 26
de septiembre de 1946 ha sido condenado
el denunciado Jesús Carrera Manzanares
a la pena de 15 pesetas de multa y re-
prensión, a que indemnice a la lesionada
Victoria Martín Martín en la suma de 60
pesetas y al pago de las cofetas del jui-
cio, y notifíquese esta resolución al con-
denado por edirto^B

Paleu Pichel (Jesús), que usa también
de segundo apellido el de Meitin, de cua-

renta y un años, natural de Suances
(Lugo), hijo de José Antonio y Dolores,

que estuvo domiciliado en Madrid, calle

Caspe, número 33, y últimamente en Jo-
ve, de la provincia de Lugo, compare-
cerá ante este Juzgado instructor en el
término de diez días, como comprendido
en el número tercerodelartículo835de
la ley ProcesaB

(B.-80.556)

(B.—80.611) Juicio verbal de faltas núm. 446 de or-
del, del año 1946.

—
Por sentencia de 26

de septiembre de 1946 ha sido condenada
la denunciada Beatriz Marqués Barbero
a la pena de quince dias de arresto me-
nos y al pago de las costas del juicio e
indemnización de 30 pesetas a don Mari-
no Villanueva Juarros ; anótese la sen-
tencia dictada en el librode hurtos de es-
te Juzgado, remítase la tarjeta de conde-
na al Registro de Penados para constan-

cia y notifíquese esta resolución a lacon-
denada por edictí>=M

COLMENAR VIEJO
Díaz Agudo (Ángel), alias «el Gato»,

de veinte años, soltero, hijo de Santos y
Constancia, natural de Carabanchel Ba-
jo domiciliado últimamente en Chamar-
tín de la Rosa, calle del Arroyo, 17, com-

parecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de ser oído en sumario

que se tramita en el mismo bajo «1 nú-

mero 309, óe 1946, por robo de cubiertos,

ropas, efectos y licores a Agapito Gar-

Y para que sirva de notificación en
lorrna a la ejecutada, doña Joaquina
Kivas Notario, o a quien sus derechos
aprésente, se expide el presente.

Dado en Alcalá de Henares, a trein-
13 de septiembre de mil novecientos
cuarenta y seis.— El Secretario, P.H.
firmado).— El Juez de primera ins-
tancia, José M.a Ramírez.

el sumario.
(G. C—4013) (B.—80.580)

Don Enrique Amat Casado Juez de ins-

trucción del partido de Montefrío.
Por eí presente, que se insertará en el

Bolktín Skicial de la provinoa de Ma-

drid se cita a un tal don Em.Lo A.i-er

nándefceballos, que dijo tener su do-

micilio en Madrid, carrera de San Je

MONTEFRIO

(B.-8o.555)
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Juicio verbal de faltas núm. 471 de or-
den, del año 1946.

—
Por sentencia de 26

de septiembre de 1946 ha sido condenado
el denunciado Amalio Vicente Bachiller a
la pena de dos días de arresto menor, a
que indemnice a la Compañía del Metro-
politano de Madrid en la suma de 60 cén-
timos y al pago de las costas del juicio;
y una vez firme esta resolución, anótese
la sentencia dictada en el libro de estafas
de este Juzgado y remítase la tarjeta de
condena al Registro de Penados para
constancia y notifíquese esta resolución
al condenado por edictos.

con los insertos necesarios alfil
'

Oficial de esta provincia Bot*rfeí
Juicio número.

—
Hecho.

—
Nombre y ape-

llidos,
—

Pena impuesta,
2 16-46.

—
Lesiones .—Rafael Parrondo.

Dos días y costas.

arresto y al pago de las costas del pre-
sente

C—4.093)B (B.-80.615) (G. C—3.884) (B.-3o.4Is)

265-46.
—

Escándalo.
—

Dalia Fernán-
dez Fernández.

—
Cinco pesetas y cos-

tas.
Juicio verbal de faltas núm. 88, de

1946, contra José Adalid Chaparro, por
hurto.

—
Por sentencia de 2 de agosto de

1946 ha sido absuelto libremente el de-
nunciado José Adalid Chaparro, declarán-
dose de oficio las costas del juicio.

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA335-46.

—
Hurto, —t Belisardo Pérez

Cruz.
—

Absuelto.
336-46.— Hurto.—Antonio Ruiz Rodrí-

guez.—Cinco días y costas.
VALENCIA

337-46-
—

Hurto.
—

María Navarrete
Muelas.

—
Dos días y costas.

(G. C.
—4.092) (B.—80.616)

Expósito Sánchez (Ramónl k-

í^d "AE!fUter¡i- n^drid, de dieciocho años de edad e,¿7
soltero profesión pintor, cuyas Spersonales son: cara redonda, colorZreno, nariz recta boca regular, pelo ca!"taño, cejas al pelo, barba poco
ojos pardos, estatura aproximada,,!;
metro 600 milímetros; domiciliado Ú1Hmámente en Madrid, calle de Embaiadnres, numero 105, piso bajo, proc¿ a£en causa numero 333, de 1946, Que ¡°
le instruye por el supuesto delito de us¿
indebido de uniforme militar (número
564 registro Juzgado), comparecerá ?nel plazo de treinta días, contados a partirde la publicación de la presente, ante elComandante Juez permanente de la3; Región, don Rafael Broco Góme 2(Juzgado Militar número 2, con domici-lio oficial en Valencia, calle del GeneralPalanca, número 5), para constituirse en
prisión y responder de los cargos que leresultan en dicho sumario; advirtiéndole
que de no efectuarlo será declarado en
rebeldía.

(B—So.554) 337"46
-—

Hurto.
—

Francisca Pardo
Velázquez.

—
Dos días y costas.

348-46.
—

Lesiones. —. Aurelia Pérez
Orelíana.

—
Absuelta.

Juicio verbal de faltas núm. 789, de
1945, contra Antonio Ballesteros, Luis1
del Pozo y Ramón Romero González, por
lesiones.

—
Por sentencia de 25 de mayo

de 1946 han sido condenados los denun-
ciados Antonio Ballesteros Valdés, Luis
del Pozo y Ramón Romero González a
la pena de seis días de arresto menor y al
pago de las costas del presente juicio
por terceras partes. Notifíquese esta sen-
tencia al denunciado Ramón Romero
González, por medio de edicto, que se
remitirá al Boletín Oficial dé la pro-
vincia para su inserción en el mismo.

JUZGADO NUMERO 9
Juicio de faltas núm. i7o,( de 1946.

—
Por sentencia de 27 de agosto de 1936
ha sido condenado Pedro Martín Bláz-
quez, de dieciséis años cumplidos de
edad, natural de Madrid, hijo de Pedro y
de Cristina, a la pena de cinco días de
arresto menor como autor de una falta
de hurto, debiendo serle notificada esta
sentencia por medio de edicto, que se pu-
blicará en e! Boletín Oficial de la pro-
vincia, condenándole también al pago de
las costas de esteiuicioB

C—3.887flÜfl

(B.-8o.55i)

Juzgado numero is
Juicio de faltas núm. 25, del año 1946.Por sentencia de fecha 25 de septiembre

de 1946 ha sido condenado Ángel Pache-
co Domínguez a la pena de un día de
arresto y costas, por la falta de lesiones.

(B.—80.543)

(B.—80.418) Juicio de faltas núm. 434, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 25 de sep-

tiembre de 1946 ha sido condenado An-
tonio López Gómez a la pena de quince
días de arresto y al pago de las costas,
por la falta de hurto.

(G. C.
—

4.091) (B.—80.617)

Juicio de faltas núm. 289, de 1946.
—

Por sentencia de 27 de agosto de 1946 ha
sido condenada Isabel Rodríguez Cam-
pos, de veintiocho años de edad, soltera,
natural de Madrid, hija de Rafael y de
Josefa, que ha sido citada por edictos, a
la pena de un día de arresto menor, como
autora de la falta de estafa ;que indem-
nice a «Viena Capellanes» en la suma de
14 pesetas y al pago de las costas de este

Juicio verbal de faltas núm. 481, de
1945, contra Julia Martín Pardo, por
hurto.

—
Por sentencia de 30 de noviem-

bre de 1946 ha sido condenada la denun-
ciada Julia Martín Pardo a la pena de
dos días de arresto y al pago de las cos-
tas de este juicio.

(B.-80.542)

Juicio de faltas núm. 406, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 25 de sep-

tiembre de 1946 ha sido condenada Ro-
sario Pérez Trevijano y Juan Antonio
Nieto y Muñoz a la pena de quince días
de arresto a cada uno y al pago de las
costas por ¡guales partes, por la falta de
hurto.

Al mismo tiempo se ruega a las Au-
toridades, tanto civiles como militares,
ordenen la busca y captura de dicho in-
dividuo, que caso de ser habido debe ser
puesto a disposición de este Juzgado en
el punto de su residencia.

(G. C.
—4.091) (B.—80.618)

JUICIO
(G. C—3.888) (B 80.419) Juicio verbal de faltas núm. 148, de

1946, contra otro y Eugenio Pérez Mo-
reno, por riña y lesiones.

—
Por sentencia

de 4 de abril de 1946 ha sido condena-
do el denunciado Eugenio Pérez Moreno
a la pena de ocho días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio, y noti-
fíquesele esta resolución por cédula.

Valencia, 26 de septiembre de 1946.T-
El Comandante Juez permanente, Ra-
fael Brooo Gómez.

Juicio de faltas núm. 202, de 1946.
—

¡

Por sentencia de 3 de septiembre de 1946ha sido condenado Antonio Alvarez AU
cón, como autor de una falta de lesiones,
a la pena de dos días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio.

(G. C—3.889) (B.-80.420)

(B.-80.541)

Juicio de faltas núm. 68, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 25 de sep-

tiembre de 1946 ha sido condenado Desi-
derio La Forga Pérez a la pena de un
día de arresto y costas, por la falta de
lesiones.

(G„ C—3.941) (B.-80.454)

AVISO DE TRASPASO(B.—80.621)
Don Manuel García Enebral, pro-

pietario del establecimiento de ultra-
marinos sito en la calle de López de
Hoyos núm. 134, cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don
Orencio Lorenzo Martín. Lo que se
hace público por medio del presente
para general conocimiento de cuantas
personas puedan hacer alguna recla-
mación contra dicha industria, enten-
diéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguien-
tes al de la publicación de este anun-
cio perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.

Juicio de faltas núm. 176, de 1946.
—

Por sentencia de 27 de agosto de 1946ha sido absuelto Andrés Hinojar Berme-
jo de la falta de hurto de que se le acu-
sa, declarando de oficio las costas cau-
sadas en este juicio.Notifíquese esta sen-
tencia por medio de edictos y por exhor-
to al denunciado, que se dirigirá a Vi-
cálvaro (Madrid), donde tiene su domi-

Juicio verbal de faltas núm. 347, de
1946, contra Pedro Campos Estabulo,
por lesiones mordedura de perro.

—
Por

sentencia de 29 de agosto de 1946 ha sido
condenado el denunciado Pedro Campos
Estabulo a la pena de 15 pesetas de mul-
ta, reprensión y al pago de las costas del
juicio, y notifíquesele esta resolución por
cédula, que se entregará al agente de
turno.;

(B.—80.540)

Juicio de faltas núm. 169, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 20 de

agosto de 1946 ha sido condenada Car-
men Linares Rojo a la pena de cuatro
días de arresto menor, indemnización de
72 pesetas con 60 céntimos a la R. E. N.
F. E. y costas del procedimiento, por la
falta de estafa.

cilio.
(G. C—3.890) (B.—80.421)

(B.—80.461) (B.—80.622)
Juicio de faltas núm. 450, de 1946.

—
Por sentencia de 3 de septiembre de 1946ha sido condenada María Jimeno Sebas-
tián, de treinta y cuatro años, soltera,
hija de- Martuer-y de-Magina,- natural- de
Zaragoza, como autora de una falta de
lesiones, a la pena de diez días de arresto
menor y al pago de las costas de este
juicio.

Juicio de faltas núm. '151, del año
1946.— Por sentencia de fecha 21 de
agosto de 1946 han sido absueltas Mar-
garita Martínez Martínez y Encarnación
Bartolí Maqueda de la falta de hurto.
Lo que se publica para que sirva de no-
tificación a Margarita Martínez Mar-
tínez.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Juicio de faltas número 308, de 1946,

sobre imprudencia,
—

Por sentencia de 10
de septiembre de 1946 ha sido condena-
da Leonor Manzano Heredia a la pena
de 15 pesetas de multa, con arresto sub-
sidiario de dos días en caso de insol-
vencia por su impago; a reprensión pri-
vada y al abono de las costas origina-

en este juicioB
C—3.886)B

Los acreedores podrán presentarse
en el domicüo-pariicular del cesante,

Voluntarios Catalanes, 53, Chamartín
de la Rosa.

(A.—6.829)
(G. C-3.891) (B,—80.422) (B.—80.346)

AVISOJuicio de faltas núm. 329, de 1946.
—

Por sentencia de 27 de agosto de 1946 ha
sido condenado José Cerezo Arribas, de
treinta y ocho años de edad, soltero, hijo
de Pedro y de Pascuala, natural de Ria-
za (Segovia), y que ha sido citado por
edicto, a la pena de quince días de arresto
menor, que indemnice a Francisco Ruiz
Gómez en la cantidad de de 27 pesetas, y
a Soledad Martínez Martínez en la de 80
pesetas, y al pago de las costas del jui-
cio, debiendo notificársele esta sentencia
por medio de edicto, que se publicará en
el Bolbtín Oficial de la provincia de
Madrid.

Juicio de faltas núm. 349, del año
1946.— Por sentencia de fecha 28 de
agosto de 1946 ha sido absuelta Piedad
Olmos Ibáfiez. Lo que se publica para
que sirva de notificación a Piedad Olmos
Ibáñez.

(B.-80.417)

Se comunica por el presente que el
establecimiento dedicado a tienda de
vinos con el título de «El Hogar», si-

tuado en la calle de las Delicias, nu-
mero 30, que es propiedad de don Mo-
desto Crespo Bastante, cede éste en

subarriendo a don Francisco López

García. Todo acreedor que se encuen-
tre con derecho a hacer cobro de cré-

ditos pendientes de pago, lopuede h-

cer dentro de los ocho días, a paro
de la publicación del presente ; trans-

currido dicho plazo no tendrán dere-

cho a reclamación alguna.
(A.-6.830)

Juicio de faltas número 349, de 1946,
sobre blasfemia.

—
Por sentencia de 10

de septiembre de 1946 ha sido conde-
nada María Moran Fernández a la pena
de cinco días de arresto, que cumplirá
en el Depósito o Prisión correspondien-
te; a la multa de 300 pesetas, por laque en caso de insolvencia deberá su-frir quince días de igual arresto, y alpago de las costas originadas en el pre-
sente juicio.

(B.-8P.345)

Juicio de faltas núm. 503, del año
io45-

—
P°r sentencia de fecha 21 de

agosto de 1946 ha sido condenada Máxi-
ma Gómez Almansa a la pena de quince
días de arresto y al pago de las costas,
por la falta de hurto. (G. C-3.88 S) (B.—80.416)(G. C—3.892) (B.—80.423) (B.-80.343)

JUZGADO NUMERO 12 JUZGADO NUMERO 21 Juicio de faltas número 409, de 1946,
sobre malos tratos.— Por sentencia de 10de septiembre de 1946 ha sido absueltode la denuncia origen de estas actuacio-nes Julián Zarco Maquedano, declaran-do de oficio las costas causadas. Para lanot.ncación de esta sentencia a la denun-ciante, Isabel Rodríguez, en atenS asu ignorado paradero, expídase cédula

Por la presente se hace saber a las per-
sonas que a continuación se relacionan el
resultado del juicio de faltas que tenían
pendiente en este Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, y cuya sentencia se dictó en
fecha 19 de septiembre de 1946:

Juicio verbal de faltas núm. 29, de
1946, contra Amado Martín Barcenilla y
Francisco Ocaña Martín, por hurto.
Por sentencia de 22 de febrero de 1946han sido condenados los denunciados
Amado Martín Barcenilla y Francisco
Ocaña Martín a la pena de tres días de
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